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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 000226/INFOEM/IP/RR/2022 y 00227/INFOEM/IP/RR/2022, acumulado, interpuesto por persona que omitió sus datos de identificación, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, a las solicitudes de acceso a la información pública 00001/IGECEM/IP/2022 y 00002/IGECEM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N TE S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en los siguientes términos:

00001/IGECEM/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Respecto de un terreno de 1960 metros cuadrados de superficie de terreno baldío el cual cuenta con su propia cuenta catastral, vendí una fracción de 125 metros cuadrados igualmente de superficie de terreno baldío, conforme a la normativa jurídica y administrativa con que cuenta ese Instituto incluyendo el MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, requiero saber dos simples cosas conforme a los documentos que obran en sus archivos tanto físicos como digitales así como de la normativa que los regula: a) fundamente y motive si estoy obligado a subdividir o a realizar algún otro trámite si únicamente vendí una fracción del terreno baldío? b) el predio resultante de 125 metros cuadrados de superficie de terreno baldío puede obtener su propia cuenta catastral?, En caso de que su respuesta a este punto sea si (sin que exista una subdivisión o trámite similar), requiero el fundamento legal y administrativo para la asignación de la nueva cuenta catastral; En caso de que su respuesta sea no, requiero fundado y motivado la razón por la cual no sería posible.” (Sic) 

00002/IGECEM/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Respecto de un terreno de 1960 metros cuadrados de superficie de terreno baldío el cual cuenta con su propia cuenta catastral, vendí una fracción de 125 metros cuadrados igualmente de superficie de terreno baldío, conforme a la normativa jurídica y administrativa con que cuenta ese Instituto incluyendo el MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, requiero saber tres simples cosas conforme a los documentos que obran en sus archivos tanto físicos como digitales así como de la normativa que los regula: a) fundamente y motive si estoy obligado a subdividir o a realizar algún otro trámite si únicamente vendí una fracción del terreno baldío? b) el predio resultante de 125 metros cuadrados de superficie de terreno baldío puede obtener su propia cuenta catastral?, En caso de que su respuesta a este punto sea si (sin que exista una subdivisión o trámite similar), requiero el fundamento legal y administrativo para la asignación de la nueva cuenta catastral En caso de que su respuesta sea no, requiero fundado y motivado la razón por la cual no sería posible; y c) El municipio a través de una sesión de cabildo aprobó literalmente la subdivisión del terreno en "x" número de lotes, bajo ese supuesto requiero saber: i) es válida una subdivisión del predio en "x" número de lotes que haya autorizado el municipio celebra mediante cabildo? Independientemente de que la respuesta sea si o no, requiero el fundamento legal y administrativo para ambos casos. nota: no se específica ningún municipio en particular tomando en cuanta que la normativa que regula el caso concreto aplica para todos los municipios que conforman el Estado de México..” (Sic)

El Particular definió como modalidad de entrega en ambas solicitudes “A través de SAIMEX”. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó la respuesta al Solicitante,  por medio del cual precisa lo siguiente: 

00001/IGECEM/IP/2022
· De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las subdivisiones requieren autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes; 
· Los requisitos para llevar a cabo el trámite de subdivisión, se encuentran establecidos en el artículo 92 de dicho Ordenamiento.
· De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante el catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación catastral; Cuando se fusione, subdivida, lotifique, relotifique, o se produzca una lotificación en condominio o conjunto urbano de un inmueble, mediante autorización que emita la autoridad competente, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral municipal y en su caso, asignar claves e inscribirlos.
· El Manual Catastral del Estado de México, en su política ACGC014, establece los servicios catastrales que prestan los Ayuntamientos, resaltando para este caso el tercer inciso que dice: “Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente.

00002/IGECEM/IP/2022.
· De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las subdivisiones requieren autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes; en este sentido, los requisitos para llevar a cabo el trámite de subdivisión, se encuentran establecidos en el artículo 92 de este Ordenamiento.
· De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, le informo que los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante el catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación catastral; Cuando se fusione, subdivida, lotifique, relotifique, o se produzca una lotificación en condominio o conjunto urbano de un inmueble, mediante autorización que emita la autoridad competente, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral municipal y en su caso, asignar claves e inscribirlos. Así mismo, el Manual Catastral del Estado de México, en su política ACGC014, establece los servicios catastrales que prestan los Ayuntamientos, resaltando para este caso el tercer inciso que dice: “Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente.
· De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México, así como en la fracción I del artículo 89 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, le informo que los Ayuntamientos no cuentan con las facultades para autorizar subdivisiones de terrenos, por lo que la atribución de autorizar esta acción recae en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, se tuvo por recibido en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en idénticos términos en ambas solicitudes de información, al tenor de lo siguiente: 

 “ACTO IMPUGNADO
Impugno la respuesta emitida por parte del sujeto obligado ya que no atiende concretamente los requerimientos hechos, es decir, una pregunta concreta merece una respuesta concreta, por lo que no se atienden los puntos.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Impugno la respuesta emitida por parte del sujeto obligado ya que no atiende concretamente los requerimientos hechos, es decir, una pregunta concreta merece una respuesta concreta, por lo que no se atienden los puntos.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de enero  de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 00226/INFOEM/IP/RR/2022 y 00227/INFOEM/IP/RR/2022, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de enero  de dos mil veintidós, se acordó la admisión de ambos Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación En su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto decretó la acumulación del recurso 00227/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso  00226/INFOEM/IP/RR/2022, por ser éste último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

d) Informe Justificado. El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se recibieron, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados interpuestos por el Sujeto Obligado, por medio del oficio 207C0101050000L/079/2022 de veintiocho de enero de dos mil veintidós del Director de Catastro, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia a ambas solicitudes de información de la siguiente forma:

“…sobre el particular me permito informar a usted que la respuesta proporcionada por este Instituto, es la correcta, dado que se realizó el desglose puntual a cada uno de los requerimientos planteados, fundamentando a través de la Normatividad vigente cada una de las respuestas. En este sentido, se ratifica la respuesta emitida como a continuación se detalla
…” (Sic) 

e) Vista del informe justificado. El  ocho de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo  día. No obstante, la Particular omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera

f) Cierre de instrucción. El catorce de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones VI de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con el fin de tener claridad entre la solicitud, la respuesta, el agravio hecho valer y el Informe Justificado, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de Información
	Respuesta de la Dirección de Catastro
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1.- Fundamento legal y administrativo para tener que subdividir algún predio.
	Precisó que de conformidad con el artículo 4° del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, toda subdivisión requiere la autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes, conforme a los requisitos establecidos.
	Se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no le habían dado respuesta concreta a cada uno de sus cuestionamientos, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la Materia. 
	La Dirección de Catastro ratificó su respuesta primigenia.

	2.- Fundamento legal y administrativo para obtener una nueva cuenta catastral.
	De conformidad con el artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los propietarios o poseedores de inmuebles están obligados a inscribir dichos ante el catastro del Ayuntamiento; por lo que, cuando se fusione, subdivida, lotifique, relotifique, entre otros, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral y, en su caso, asignar nuevas claves.

Situación que se robustece con la política ACGC014, del Manual Catastral del Estado de México.
	
	

	3.- Fundamento Legal y administrativo, para que el Cabildo de un Municipio, pueda subdividir un terreno.
	Precisó que de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la fracción I, del 89, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Cabildo no cuenta con facultades para subdividir un terreno, pues dicha atribución recae en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México.
	
	



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Ente Recurrido; el escrito recursal, y el Informe Justificado del Sujeto Obligado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Como se logra observar de las solicitudes de información, el ahora Recurrente requirió, se le diera respuesta, a diversos cuestionamientos; con lo cual, de su simple lectura, se logra desprender que, para atender dicha solicitud, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II, 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por la Solicitante, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

No obstante, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares realicen una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados, estos deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la siguiente información:
1. Fundamento legal y administrativo para tener que subdividir algún predio;
2. Fundamento legal y administrativo para obtener una nueva cuenta catastral, y
3. Fundamento legal y administrativo, para que el Cabildo de un Municipio, pueda subdividir un terreno.

Establecida dicha circunstancia, es de señalar que el Sujeto Obligado tanto en respuesta, como en Informe Justificado, turno la solicitud de información, a la Dirección de Catastro; razón por la cual es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que debió seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de verificar que el Ente Recurrido haya cumplido con dicho procedimiento, resulta necesario citar los artículos 11, fracción III, y 16 del Reglamento Interior del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Catastro, encargada de integrar y mantener actualizado el sistema de información catastral del Estado; promover y vigilar la correcta aplicación de las normas, procedimientos, metodologías, criterios técnicos y administrativos para la realización de actividades catastrales en los municipios del Estado, así como, emitir opinión técnica sobre los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones en materia catastral que pretendan llevar a cabo las dependencias u organismos auxiliares estatales y municipales.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Catastro, por lo que, se considera que se cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Establecida dicha circunstancia, se procede al análisis de la respuesta entregada por dicha área, a cada uno de los pedimentos de información.

Fundamento legal y administrativo para tener que subdividir algún predio

La Dirección de Catastro Precisó que en términos del artículo 4° del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, toda subdivisión requería la autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes, conforme a los requisitos establecidos; al respecto dichos artículos precisan lo siguiente:

“Artículo 4. La fusión o subdivisión del suelo, condominio o conjunto urbano, relotificación, la construcción en, sobre o bajo la tierra, la realización de cualquier cambio físico de su estructura, de uso o ampliación en edificios existentes, así como todo uso o aprovechamiento del suelo regulado por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de desarrollo urbano, requerirá autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que para cualquier subdivisión de predio se requería autorización expresa de la autoridad competente; situación que se robustece con el artículo 98 y 99 de dicho ordenamiento jurídico que precisan las reglas y el procedimiento de subdivisión de predios e inmuebles.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó el fundamento legal que precisa que toda subdivisión de predio, debe ser autorizada por la autoridad competente, lo cual, da cuenta de lo solicitado; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues la Dirección de Catastro proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo solicitado, a saber, el artículo específico que precisa que para subdividir un predio, es necesario tener autorización de la autoridad competente.

Fundamento legal y administrativo para obtener una nueva cuenta catastral.

La Dirección de Catastro indicó que en términos del artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los propietarios o poseedores de inmuebles, estaban obligados a inscribir estos, ante el catastro del Ayuntamiento; además, que cuando se subdividía un predio era necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral y, en su caso, asignar nuevas claves.

Al respecto el artículo 175 y 175 Bis, establecen que cuando se modifique la superficie de un terreno, los propietarios o poseedores del inmueble, deberán declarar ante la autoridad catastral municipal dichas modificaciones, mediante manifestación catastral y en su caso, la expedición de una nueva cuenta catastral; situación que robusteció con la política ACGC014, del Manual Catastral del Estado de México, el cual precisa que entre los servicios catastrales que presta el Ayuntamiento, se encuentra la inscripción de inmuebles en el padrón catastral, actualización del padrón catastral derivada de la subdivisión, así como, la asignación, baja y reasignación de clave catastral. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó la información que da cuenta de lo solicitado, al proporcionar los artículos y políticas de los ordenamientos jurídicos que aluden a la asignación de una nueva clave catastral, con lo cual da cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se tiene por atendido el presente requerimiento.
Fundamento legal y administrativo, para que el Cabildo de un Municipio, pueda subdividir un terreno.

Al respecto, la Dirección de Catastro precisó que conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, el Cabildo carecía de atribuciones para subdividir un predio; es decir, aludió a que la información era inexistente; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Al respecto, el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento de Atenco, tendrá las siguientes atribuciones:

· Expedir y reformar el Bando Municipal y demás ordenamientos jurídicos;
· Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan la mejora regulatoria, el otorgamiento de licencias o permisos;
· Formular, aprobar, implementar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de Gobierno Digital;
· Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales;
· Conocer y aprobar las acciones que en materia de terminación o recisión de las relaciones de trabajo se presenten;
· Celebrar convenios con las autoridades estatales competentes;
· Presentar ante la Legislatura iniciativas de leyes o decretos;
· Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos;
· Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
· Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
· Administrar su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, y
· Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes, entre otras.

En ese orden de ideas, de la revisión de dicho ordenamiento jurídico, se logra advertir que el Cabildo no cuenta con atribuciones para subdividir un predio y por lo tanto, la información es inexistente; situación que toma sustento, con los artículos 5.3, fracción XLIII, y 5.9, fracción IV, del Código Administrativo del Estado de México, que precisan que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra será la encargada de emitir las autorizaciones de subdivisiones.

Así, se logra colegir que la información solicitada por la ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información al área competente, realizar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no existía algún fundamente jurídico que permitiera al Cabildo subdividir predios, pues la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, es la única autoridad Estatal, que puede realizar dicha acción.

Por tales consideraciones, se desprende que el Ente Recurrido, señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia. Así, se logra vislumbrar que la Dirección de Catastro, señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se tiene por atendido el requerimiento de información.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo solicitado en los puntos 1 y 2 del requerimiento, así como, las razones por las cuales no contaba con la información del punto 3, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12, 19, párrafo segundo, 160 y 162 de la Ley de la materia y, por lo tanto, el agravio deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado le proporcionó los fundamentos legales y administrativos que daban cuenta de lo peticionado. La labor de este Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de acceso a la información 00001/IGECEM/IP/2022 y 00002/IGECEM/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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